
Distribución: 
Dirección Adm. y Finanzas. 
Concejo Municipal. 
Administración Municipal. 
Director de Control Interno. 
Asesoría Jurídica. 
Dirección de Obras Municipales. 
Dirección Social Municipal. 
Archivo Secretaría Municipal.- 

JEVS/ JUB/mbz. - 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE.- 
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SECRETARIA (S) 

El gasto que devengue estas acciones, se imputará al 
subtítulo 24, ítem 01, Asignación 001 - "Fondos de Emergencia", del Presupuesto Ordinario 
vigente de la l. Municipalidad de Castro. 

AUTORIZASE la cancelación de los gastos en que 
incurra el Municipio con ocasión de esta emergencia comunal, para ir en ayuda de las familias 
que resulten damnificadas durante la citada emergencia. 

DECLARESE emergencia comunal a contar del 
día 26 de Diciembre 2021, por incendio forestal que afecta a la península de Rilán, debido a 
lo cual la ONEMI mantiene alerta amarilla para la comuna. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio 287/21; el Rol 21-2021-P, ambos de 
fecha 02.06.2021, del Tribunal Electoral de Los Lagos; la Sesión Ord. Nº160 del 14.12.2020 del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2021; la emergencia 
comunal producida el día 26.12.2021 y, las facultades que me confiere la Ley NºlS.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 27 de Diciembre de 2021.- 
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I. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 
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